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Certificado Catastral Web para inscripción de dominios por 

Ley Pierri, usucapión administrativa o judicial 

 

La solicitud del Certificado Catastral Web se realiza ingresando a la página del 

Servicio de Catastro e Información Territorial a través del Portal de la Provincia 

www.santafe.gov.ar seleccionando “Accesos directos” y luego “Catastro” – 

“Certificación Catastral”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.santafe.gov.ar/
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Accederá a la siguiente pantalla 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

O a través del portal de TRÁMITES.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dependiendo del ACTO para el cual requiere el Certificado Catastral deberá optar 

por alguno de los dos trámites. 
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Si necesita un Certificado Catastral para algunos de los siguientes actos: 

 Inscripción de dominio por Ley Pierri 

 Inscripción de dominio por usucapión administrativa 

 Inscripción de dominio por usucapión judicial  

seleccionar el trámite “Inmuebles: Solicitud de certificación catastral para 

inscripción de dominios por Ley Pierri, usucapión administrativa o judicial”.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presionar  

 

 

Accederá a la pantalla de autenticación de AFIP para identificación por clave fiscal. 
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En esta pantalla el solicitante ingresará su número de CUIT y clave fiscal con nivel 

de seguridad 3.   

Una vez autenticado AFIP muestra la lista de servicios que tiene disponible ese 

Usuario.  

Si no tiene adherido el servicio “Certificado Catastral” deberá hacerlo a través del 

Administrador de Relaciones (Ver Anexo I). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Seleccionar 

 

 

 

 

Además el usuario debe solicitar la habilitación de su clave de usuario ante el SCIT, a 

través del Colegio de Profesionales en el que se encuentra matriculado o, en caso de 

Certificados Catastrales para trámites administrativos, a través del organismo que está 

representando (Secretaría de Hábitat, Desarrollo Social, Juzgados, Municipios y/o 

Comunas, etc.). 

 

En el primer acceso a la aplicación de Solicitud de Certificado Catastral Web, el usuario 

deberá registrar una dirección de e-mail y opcionalmente un número de teléfono. A este 
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correo el SCIT remitirá la información referida al estado del trámite (si no ingresa una 

dirección de e-mail no podrá continuar el trámite). En caso que este campo ya tenga 

información se recomienda que lo verifique y si es necesario lo actualice. 

 

 

 

Si la solicitud de Certificado Catastral Web es: 

  para trámites administrativos sin costo  presionar el botón                       

 

 para otro caso presionar el botón                  

 

Accederá a la pantalla de ingreso de una Solicitud de Certificado Catastral Web. 

 

 

En este momento es necesario tener en cuenta los siguientes conceptos: 
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 Finca Concedente 

 Finca Temporal 

La Finca Concedente es el inmueble “original” sobre el cual se ejerce la posesión.  

Si la posesión es sobre el total de esta finca el Certificado Catastral se solicitará con su 

correspondiente número de Partida de Impuesto Inmobiliario.  

Si la posesión es por una fracción de la finca concedente, se tramitará ante el SCIT el alta 

de una “Finca Temporal”. Esta finca temporal se empadronará según la información 

obrante en el plano de mensura para adquisición de dominio por usucapión. A esta finca 

temporal se le asigna un Número de Partida de Impuesto Inmobiliario y es este número 

de partida el que se debe utilizar para solicitar el Certificado Catastral. 

 

Según sea el caso, ingrese el Número de la Partida de Impuesto Inmobiliario (PII) de la 

finca sobre la cual desea obtener la certificación catastral  (sin dígito de control) y 

presionar el botón                        .  

 

El sistema le mostrará datos relacionados a la Ubicación del Inmueble (localidad, calle y 

número de la ubicación) y el nombre del titular. 

Verificar esta información. Si no es correcto  presionar el botón                    .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si los datos corresponden al inmueble que requiere certificación, debe completar  

 Plano de mensura: Número y Año. En caso de planos de mensura para 

adquisición de dominio por usucapión, el sistema admitirá el ingreso de 

caracteres alfanuméricos (DUPnnn, DUnnnn, etc.). 
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 Superficie de las mejoras existentes: ingresar la superficie total de mejoras 

de la finca a certificar.  

 

El sistema validará con la información de mejoras registrada en el SCIT. En 

caso que las superficies difieran o que la finca tenga mejoras detectadas sin 

regularizar, no podrá continuar con la solicitud del Certificado Catastral. El 

sistema le mostrará el siguiente mensaje: 

“Inmueble con mejoras detectadas y no declaradas. Deberán ser regularizadas 

ante el SCIT”.  

 

NOTA: Previamente a solicitar un Certificado Catastral, el solicitante podrá 

corroborar la existencia de mejoras detectadas por el SCIT sin regularizar en los 

siguientes listados: Informe Catastral para Profesionales y Folio Catastral 

disponible en el SIGIT y en el Informe Catastral para Corredores Inmobiliarios.  

 

 Acto: Seleccionar de la lista 

o Inscripción de dominios por Ley Pierri  

o Inscripción de dominios por usucapión administrativa   

o Inscripción de dominios por usucapión judicial 

Si desea continuar con la solicitud presionar el botón                              

 

 

El sistema solicitará confirmación para continuar el trámite 

 

 

 

Si presiona “Cancelar” no quedará registrada la solicitud. 

Si presiona “Aceptar” continuará con la descripción del lote a certificar. 

La funcionalidad le mostrará un croquis de la “Finca Concedente”. En el sector 

derecho de la pantalla se visualizará la nomenclatura de la parcela 

correspondiente.   
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Si la parcela es única el solicitante presiona el botón   , caso contrario 

tildará la parcela que corresponde y luego “Editar”. 

Se habilita la carga de los siguientes datos: 

 

o Plano/Año Plano: la funcionalidad mostrará el nro. de plano y año ingresado en el 

inicio de la solicitud. El solicitante podrá modificarlo si corresponde otro número 

de plano. 

o Manzana: Si la parcela es urbana/suburbana. Dato opcional. 

o Polígono: Si la parcela es rural. Dato opcional. 

o Lote: identificación del lote en el plano de mensura. Dato Obligatorio. 

Presionar el botón                          . 

 

Si es necesario realizar alguna observación deberá hacerlo en “Observaciones”. 

Al pie de la pantalla de selección de parcelas se encuentran disponibles las 

siguientes acciones: 
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Cancelar: Cancela la operación sin grabar ningún dato.  

Presentar Trámite: Una vez que haya finalizado la carga de la solicitud y la misma 

haya sido verificada, debe seleccionar esta opción para ingresar el trámite en el 

SCIT. La funcionalidad solicitará que confirme la presentación.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Si presiona “Anterior” regresa a la pantalla de selección de parcelas sin 

presentar el trámite.  

 

Si presiona “Confirmar” la aplicación realizará los controles y validaciones 

correspondientes: 

 Si detecta errores los informará y el solicitante deberá 

presionar el botón “Anterior” para volver a la solicitud y corregir los 

errores informados.  

 Si no hay errores el trámite quedará presentado. A partir de 

este momento no podrá realizar ninguna modificación a la solicitud 

del Certificado Catastral Web. Solo podrá consultar los datos 

ingresados.  

 

En ambos casos volverá al Menú de Inicio donde visualizará entre otros datos el 

Número de Solicitud de Certificado Catastral Web y el estado del trámite.  
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Los trámites se visualizan paginados (10 solicitudes por pantalla). Para desplazarse 

entre las pantallas deberá utilizar los siguientes botones  

 

 

 

Dichos trámites podrán localizarse por Número de Solicitud, Partida, Fecha de la 

Solicitud y/o Estado. Para esto debe ingresar el dato a localizar y luego presionar el 

botón                       . 

 

 

 

 

Estados del Trámite 

 Borrador: las solicitudes que tengan este estado pueden ser modificadas 

por el solicitante. Se pueden realizar las siguientes acciones: 

o Consultar: presionando sobre la herramienta    

o Modificar: presionando sobre la herramienta     

o Eliminar: presionando sobre la herramienta    
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 Iniciado: Indica que la solicitud fue presentada para ser analizada por el 

SCIT. Solo se podrán consultar los datos ingresados en la solicitud con la 

herramienta          . 

 En Proceso: Las Áreas técnicas del SCIT están procesando la Solicitud.  

 Aprobado: El Certificado Catastral está disponible. El Solicitante recibirá la 

comunicación de la finalización del trámite a través de su correo 

electrónico. Con la herramienta           podrá visualizar o imprimir el 

Certificado Catastral solicitado, solo si el canon correspondiente fue 

abonado. 

 Observado: La solicitud del Certificado Catastral Web no pudo ser 

procesada. El profesional será notificado por  e-mail y al consultar la 

solicitud podrá visualizar las observaciones al trámite. Utilizando la 

herramienta          podrá realizar las modificaciones que correspondan y 

volver a “Presentar Trámite”.  

 Rechazado: La solicitud no pudo ser procesada. El solicitante será 

notificado por e-mail y al consultar la solicitud podrá visualizar los motivos 

por los que el trámite no puede resolverse satisfactoriamente. Esta 

solicitud NO se podrá reingresar. El solicitante deberá realizar el trámite 

en las oficinas del SCIT de forma presencial. 

 

 

Consulta de trámites  

Utilizando la herramienta            el solicitante podrá visualizar la información 

ingresada en la Solicitud de Certificado Catastral Web cualquiera sea el estado de 

la misma. 

Si la solicitud tiene Estado “Iniciado” al pie de página encontrará el monto a pagar 

en concepto de canon de recupero y tasa retributiva de servicio. Para abonar este 

servicio debe imprimir este formulario y podrá abonarlo en todos los Centros de 

Cobro de Santa Fe Servicio.  

Si la solicitud fue rechazada u observada por el SCIT, en el ítem 6 “Observaciones 

del S.C.I.T.” estarán detallados los motivos por los cuales la solicitud no pudo 

procesarse satisfactoriamente. 
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Modificar una solicitud 

Utilizando la herramienta           el solicitante podrá modificar la información 

ingresada en la Solicitud de Certificado Catastral Web siempre que el estado de la 

misma sea “Borrador” u “Observada”. 

Finalizadas las modificaciones deberá “Presentar Trámite”. 

 

Eliminar una solicitud 

Utilizando la herramienta           el solicitante podrá eliminar una Solicitud de 

Certificado Catastral Web solo si  el estado de la misma es “Borrador”.  

 

Formas de Pago 

Para efectivizar el pago de este servicio deberá imprimir la Solicitud del Certificado 

Catastral correspondiente y abonarla en los centros de cobros “Santa Fe 

Servicios” distribuidos en la Provincia. 
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Modelo de Solicitud 
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Modelo de Certificado Catastral Web 

Este Nuevo Certificado Catastral Web diferencia la información que es certificada por el 

SCIT (ítem A CERTIFICACION) de la que es de carácter informativo (ítem B INFORMACION). 

Incorpora además la Descripción literal de la parcela que se está certificando.  

La información obrante en este Certificado es capturada automáticamente por el Registro 

de la Propiedad al momento de la Solicitud de Inscripción en Folio Real. 

 

 

Observaciones 

Si la solicitud del Certificado Catastral Web es para escrituras traslativa de dominio en el 

marco del Plan de Regularización Dominial y Titularización de Viviendas (Ley N° 12.953) 

de la Secretaría de Estado del Hábitat u otro acto administrativo sin costo, tanto la 

Solicitud como el Certificado Catastral contendrá la leyenda “USO OFICIAL”. 
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Anexo I – Adherir el servicio Certificado Catastral 

La adhesión del servicio se hace por única vez a través de la  opción Administrador 

de Relaciones de Clave Fiscal  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Visualizará la siguiente pantalla 

 

 

 

 

 

 

Presionar   

 

Luego presionar   

 

Se mostrará la Opción Servicio Interactivos.  

 

 

 

Haciendo click  sobre este texto se desplegará una lista de servicios a habilitar. 

Seleccionar 
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Visualizará la siguiente pantalla  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Presionar el botón Confirmar. Visualizará un formulario con toda la información ingresada. 

A partir de este momento se encuentra habilitado a ingresar a la Solicitud Certificado 

Catastral Web. 

 

 

Cerrar todas las pantallas y volver a ingresar. 

 

 


